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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal Nro. 

001 

Demandante Martha de Jesús del Socorro Cardona 

Londoño 

Demandado Mardo de Jesús Martínez Cárdenas 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2020-00209-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera  

Providencia Sentencia Nro. 064 de 2022 

Decisión Aprueba partición.  

 

 

Teniendo en cuenta que no se proponen objeciones al trabajo de partición, 

es procedente dar aplicación al artículo 509, regla 2ª, de la normatividad 

mentada, vale decir, dictar sentencia aprobatoria de la partición. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición, liquidación y 

adjudicación de los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal formada 

por los señores MARTHA DE JESÚS DEL SOCORRO CARDONA LONDOÑO con 

C.C. 32.445.706 y MARDO DE JESÚS MÁRTINEZ CÁRDENAS  con C.C. 8.279.385. 

 

SEGUNDO: DECLARAR liquidada la sociedad conyugal conformada por los 

señores MARTHA DE JESÚS DEL SOCORRO CARDONA LONDOÑO y MARDO DE 

JESÚS MÁRTINEZ CÁRDENAS. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición de las copias necesarias para la 

inscripción del presente fallo en el registro civil de matrimonio de los ex 

cónyuges y en el libro de varios (Artículos 22 y 72 del Dcto. 1260 del 1970 y 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Liquidación Sociedad Conyugal. Aprueba Partición. Sentencia Nro. 064 de 2022.   

Radicado Nro. 2020-00209 

 

art. 1° del Dcto. 2158 de 1978), así como en la correspondiente Oficina de 

Instrumentos Públicos.  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
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